
ALIL\
11 

Dr. DARlO HUG' .IAZ P:EZ 
Intendente Municipal V 

4 

42 aiwl Mi 

DECRETO No  1925. 
Lanús,  08 SEP 2t114 

VISTO:  
Que en el mareo de la Ley de Fondo de Fortalecimiento de Programas Sociales, se 

hizo necesario la puesta en marcha del Proyecto de Asistencia Alimentaria "Niños en Riesgo 
Nutricional "; y 

CONSIDERANDO:  
Lo informado por la Secretaría Coordinación de Gabinete Social con relación a la 

puesta en marcha del Proyecto mencionado, el cual implicaría asistir a 99 familias del Partido 
(total de menores 173), por un importe de $ 100.-, correspondiente al pago del mes de 
Septiembre de 2014, bajo el Fondo de Fortalecimiento de Programas Sociales; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1RO.: Impútese y abónese la suma de $ 100.-, a cada una de las personas 
detalladas en el expediente N° S-78.343/2014 de fs. 1 a 4, por la suma total de $17.300.-
(PESOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS), con cargo a rendir cuentas, correspondiente al 
pago del mes de Septiembre de 2014; con cargo a la Categoría Programática 01.13.38.01 - 
Partida 5.1.4 - F.F 1.3.2 del Presupuesto de Gastos vigente y a la Cuenta 1.7.5.01.15 del 
Cálculo de Recursos vigente. 

ARTICULO 2DO.: Los pagos indicados en el artículo 1ro. se  efectuarán con intervención de 
la Dirección de Tesorería General para su cumplimiento. 

ARTICULO 3RO: Oportunamente deberá proporcionarse a la Provincia de Buenos Aires 
todos aquellos antecedentes que permitan verificar el cumplimiento de la tarea. 

ARTICULO 4TO.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal para que 
tomen conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y 
Tesorería; remitiéndose fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría 
Coordinación de Gabinete Social y al Honorable Concejo Deliberante y al Tribunal de 
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación Región III Avellaneda-. 
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